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D. JOSÉ JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
(GRANADA),  HACE SABER: 
 
Que con fecha 23 de diciembre de 2025 esta Alcaldía ha dictado el Decreto  2025-0602, en cuya parte dispositiva se 
acordaron entre otros puntos los siguientes: 
 
«RESUELVO: 
 /   
Tercero.- Aprobar las Bases reguladoras versión V005 y el modelo de Autobaremación V005 para la constitución de 
una bolsa de trabajo temporal de monitores/as deportivos y culturales del Excmo. Ayuntamiento de Gójar. 
  
Cuarto.- Convocar el proceso selectivo, designándose 5 miembros titulares y 5 suplentes, para formar parte del órgano 
de selección de la referida convocatoria. 
 
Quinto.- Publicar las bases en la sede electrónica del Ayuntamiento de Gójar https://sede.gojar.es y en el tablón de 
anuncios, así como en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo el día siguiente a la fecha de publicación en dicho 
boletín, la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 

/ » 
 

El texto de las Bases Reguladoras de la convocatoria, es el siguiente: 
 
BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL COMO MONITOR/A DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 0 
CULTURALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÓJAR. 
  
Primero. OBJETO.  
 
Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una Bolsa de Empleo con adscripción a las Áreas de Cultura o Deportes, 
mediante el Sistema de Concurso, con dotación presupuestaria en el Presupuesto Municipal 2026. 
 
La bolsa estará formada por el listado priorizado de aspirantes a ser contratados/as como personal laboral temporal para atender 
las necesidades en las Áreas de Deportes o de Cultura, en concreto. 
 

Las personas que compongan la Bolsa podrán ser llamados en los supuestos contemplados en el artículo 15.1, del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
Esta bolsa estará sujeta al convenio/os de colaboración vigente/s entre el Ayuntamiento de Gójar y otros ayuntamientos para la 
utilización recíproca de las bolsas de empleo temporal. 
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Segundo. CARACTERÍSTICAS DE LOS PUESTOS DE TRABAJO.  
 

 

 

Escuela Municipal Deportiva y en la Escuela Municipal de Verano. 
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Esta Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento de los 
mencionados requisitos. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato o información o la no 
presentación de la declaración o documentación que pudiera ser exigida en su caso para acreditar la veracidad de lo declarado 
determinará la exclusión de la persona aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir. 
 

  

 
El plazo de presentación de instancias, será de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. En caso de que el último día del plazo fuese sábado, domingo o inhábil, se 
prorrogará al siguiente día hábil. Las Bases Integras serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación 
(formato físico y virtual- sede electrónica). El resto de documentos y trámites, así como la Resolución del Proceso de Selección se 
publicará en la Sede Electrónica y en el Tablón de Anuncios Municipal (formato on- line y papel, respectivamente); al cual se accede 
en la sede electrónica https://gojar.sedelectronica.es/. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes se procederá a la comprobación de la documentación por los Servicios 
Administrativos; elevándose a la Alcaldía la propuesta de Listado de personas admitidas y excluidas provisionales. 
 
A la vista de lo anterior se dictará Acuerdo por el Sr. Alcalde-Presidente (o Concejalía Delegada del área) publicándose el mismo en 
la

un plazo de dos días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación. 
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De no subsanarse en plazo, se entenderá que desiste de su participación y será excluido del proceso de selección, en caso de tratarse 
de requisitos de participación. En caso de tratarse de méritos alegados para su valoración, podrán no ser tenidos en cuenta por el 
Tribunal. 
 
Posteriormente

de la Comisión de Valoración/Tribunal de Selección, así como el lugar y fecha de celebración de la fase de Concurso (fase no 
pública). 
 
En caso de que no se presenten reclamaciones ni subsanaciones en plazo, se elevará a definitivo el listado hasta entonces

 
 

  

 
Al amparo de lo dispuesto en el art. 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el art. 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el tribunal calificador 
del concurso se constituirá de la siguiente forma: 
 
El Tribunal estará constituido por un/a presidente, un/a secretario/a y tres vocales así como un/a suplente en cada caso, todos con 
voz y voto. No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente/a y Secretario/a. Las decisiones se adoptarán por mayoría. 
 
El personal miembro del Tribunal deberá abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del sector Público, notificándolo a la autoridad convocante. Los aspirantes podrán 
recusarlos en forma legal. 
 
En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de personas aspirantes admitidas y excluidas, se fijará la 
composición del órgano de selección a efectos de poder promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La 
resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su página web. 
 
Para aquellas pruebas que lo requieran el órgano de selección podrá nombrar personas colaboradoras, especialistas y ayudantes, 
que estarán siempre bajo su dirección y control directos, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección con voz, pero sin voto. El personal asesor y especialista estará sometido a las mismas causas 
de abstención y recusación que el personal miembro del órgano de selección. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias 
para el buen orden del concurso, en aquellos aspectos no previstos por estas bases. 
 

  

 
El orden de calificación definitiva será determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de méritos. La puntuación 
MÁXIMA SERÁ DE 100 PUNTOS. El proceso de selección se realizará de la siguiente forma: 
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10 puntos. 
 
No se

 
 
No se valorarán las acreditaciones, títulos o diplomas que no incorporen el número de horas. 
 
Las titulaciones obtenidas en lengua distinta al Castellano, deberán justificarse con la documentación que acredite su traducción 
y homologación. 
  
En cumplimiento

 
 

 

 
Superarán el Concurso todas aquellas personas aspirantes que obtengan al menos 20 puntos, las personas con puntuación inferior 
a 20 puntos, figurarán como NO APTO/A. 
 

  

 
El Tribunal, una vez finalizado el proceso selectivo, publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, constituida ésta 
por la suma de las puntuaciones alcanzadas en la valoración los méritos. Posteriormente, el Tribunal elevará dicha relación a la 
Alcaldía, proponiéndole la formación de la bolsa de empleo, según el orden de puntuación obtenido en cada modalidad, de mayor 
a menor; también se remitirá la correspondiente acta donde conste el desarrollo del sistema selectivo. 
 
La creación de bolsa se expondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
 

en los Tablones de Anuncios (íntegra o en extracto). 
 
En el plazo de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes a la publicación de la Propuesta de contratación anterior, se requerirá a las personas 
interesadas designadas para la celebración del oportuno contrato laboral temporal, al efecto de que se personen en el 
Departamento de Personal del Ayuntamiento de Gójar, para presentar la siguiente documentación: 
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debiendo 
tomar posesión del puesto inmediatamente después (o fecha de inicio que conste en la Resolución de contratación). 
 

  

 
Todas las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, serán incluidas en una bolsa de empleo para las futuras 
contrataciones que resulten necesarias en el área de Deportes o en el Área de Cultura, como monitor/a deportivo o cultural, 
ordenados según la puntuación obtenida en cada modalidad. 
 

 

condiciona siempre a la titulación adecuada. 
 
El llamamiento se realizará por vía telefónica, a cuyo efecto los integrantes de la bolsa de trabajo deberán mantener actualizado 
su número de teléfono. En caso de no poder contactar por este medio con la persona a la que le corresponda la oferta, se le enviará 
un correo electrónico a la dirección declarada a tal efecto. Si transcurridas 24 horas desde la remisión del correo la persona 
aspirante no realiza su manifestación de aceptación o rechaza sin justificar la oferta de nombramiento, ésta pasará a ocupar el 
último puesto en el orden de prelación de la lista de aspirantes que integran la bolsa, y se procederá a llamar a la siguiente persona 
aspirante según el orden de mayor puntuación en la misma. 
 

persona que injustificadamente rechace la oferta de contratación pasará al último lugar de la Bolsa. 
 
En caso de que la renuncia se encuentre justificada, se mantendrá el lugar ocupado en la Bolsa de empleo, respetándose  el orden 
de prelación ocupado, si fuera necesario realizar  nuevos nombramientos. 
 
Se considerarán motivos justificados de rechazo de la oferta las circunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por el 
interesado: 
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futuros llamamientos, mientras no lo haga permanecerá como NO DISPONIBLE. 
 
Una vez finalizada la relación laboral con el Ayuntamiento por parte de la persona aspirante que hubiera sido seleccionada y con 
la que se hubiera formalizado contrato laboral temporal, volverá a integrarse en la misma, conservando su orden de preferencia 
según la puntuación obtenida. 
 
En todo caso, la contratación laboral temporal de los aspirantes no podrá superar los límites establecidos en el art. 15 del Estatuto 
de los Trabajadores; atendiéndose a todas las posibles prórrogas. En estos casos, deberá procederse a la contratación de la 
siguiente persona interesada en la Bolsa de empleo, en tanto que la misma continúe vigente. 
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Publicada en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Gójar en: https://gojar.sedelectronica.es/; CATÁLOGO DE TRÁMITES-
TRÁMITES DESTACADOS-ADMISION PROCESOS SELECTIVOS. ESPECIFICO PARA MONITORES/AS DEPORTIVOS Y CULTURALES. 
 
 

 

 
Publicada en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Gójar en: https://gojar.sedelectronica.es/; CATÁLOGO DE TRÁMITES-
TRÁMITES DESTACADOS-ADMISION PROCESOS SELECTIVOS. ESPECIFICO PARA MONITORES/AS DEPORTIVOS Y CULTURALES. 
 
 

 

 

 
 


